
Quito 2 de abril 2020 

Señor 
Patricia Baca Cobo 
GERENTE GENERAL 
ECUAGOLUBA S.A. 

Quito, D.M. 

De mis consideraciones: 

Por la presente, pongo en su conocimiento que, con fecha 2 de abril del 
2020 se realizó la compra venta de acciones nominativas liberadas y 

ordinarias de SESENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$1,00) cada una de propiedad de Daniela Baca Cordovez, de acuerdo 
al siguiente detalle: 

  

    

    Boca CordovezDoniela | 1712087525 [GONZALO BACACOBO — BACOBOSA. 1792451043001. [FRANCISCOBACA CORDOVEZ           0 
  

Cabe indicar que esta negociación se la realiza sin reservas de ninguna 
naturaleza e incluye cualquier derecho que pudiera amparar a dichas 
acciones, entre otros, a las cuentas de Reservas Legales, Reservas 
Facultativas, Aportes a Futuras Capitalizaciones y Utilidades Retenidas. 

Solicito se realice el respectivo registro en los libros de Accionistas de la 

Compañía y se comunique sobre el particular a la Superintendencia de 
Compañías. 

Atentamente, 
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VO ÁMIELABACA CÓRDOVEZ AACOBOS.A. 
REPRESENTADA POR REPRESENTADO POR 
ONZALO BACA COBO FRANCISCO BACA CORDOVEZ 

CEDENTE CESIONARIO



 



ABG_ MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CÁNTON QUITO 

ESCRITURA No. 2015-17-01-045-P00865 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECTAL 

QUE OTORGA: DANIELA BACA 

A FAVOR DE: ANGEL GONZALO BACA COBO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DE: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropohtano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes (10) de marzo del año dos mil quines, ante mí, Abogado 

Marcos Iván Caamaño Guerrero, Notario Cuadragésimo Quinto del Cantón 

Quito, comparece a la celebración de la escritwa pública de poder especial, la 

señorita DANIELA BACA, a quien, para efectos del presente contrato, se le 

denominará “LA PODERDANTE”, La compareciente es mayor de edad, de 

vacionalidad estadounidense, de paso por esta ciudad de Quito, hábil para contratar y 

poder obligarse, a quien de conocer doy *, por cuanto me presenta los documentos de 

identidad, y dice que eleve a escritura pública la minuta que ms entrega, cuyo tenor literal 

y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escritoras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar ma de poder general al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA COMPARECIENTE: 

Comparece a la celebración de la presente escrítura pública de poder general, la 

señorita DANIELA BACA, mayor de edad, de nacionalidad estadounidense, de 

paso por esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a 

quien, para efectos de este contrato, se la podrá denominar “LA 

    o
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PODERDANTE”.- CLÁUSULA SEGUNDA- PODER GENERAL: La 

señolta DANÍBLA BACA, en pleno uso de sus capacidades legales, otoga poder 

general, amplio y suficiente, a favor del señor ANGEL GONZALO BACA 

COBO, a quien en esta esentura se lo podiá denominar “APODERADO”, para 

que a nombre y representación de LA PODERDANTE, realice actividades legales 

permitidas en la República del Ecuador, las cuales se detallan a contumación: Dos 

punto uxo.- Administar y duigu los bienes, derechos y negocios sociales que 

tenga LA PODERDANTE, en propiedad, uso, usufructo o por cualquier otro título 

o concepto, para lo cual el APODERADO podrá celebrar contratos civiles, 

laborales, mercantiles, de inquilinato, entre otros; Dos punto dos.- Realizar la 

apertura, modificación o cierre de cuentas corrientes a de ahorros, depósitos o 

1etiros de fondos, contratación de créditos en cuenta corriente y sus renovaciones; 

Dos punto tres.- Recibir donaciones o asignaciones testamentarias, para lo cual 

en su nombre y representación podrá además acudir al Servicio de Rentas 

Internas, obtener la clave y posteriormente realizar las declaraciones y anexos 

correspondientes; Dos punto cuatro.- Contratación de créditos o préstamos de 

cualquier naturaleza, sea en calidad de aceptante o de aval, suseribiendo y 

endosando al efecto letras de cambio, pagarés a la orden, contratos de hipoteca, y 

cualquier otro que límite el dominio de los bienes muebles o inmuebles 

pertenecientes a LA PODERDANTE; Dos punto cinco.- Representar a LA 

PODERDANTE en juntas generales, ya sea como socia o accionista; Dos punto 

seis.-.- Comprar o vender, a nombre de LA PODERDANTE, acciones de 

empresas ya constituidas en la República del Ecuador o en el extranjero; Dos
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NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 

CANTON QUITO 

punto siete,- Comprar, vender, permutar, o, en cualquier otro concepto, adquirir, 

hipotecar, enajenar e inscribir los inmuebles, derechos, créditos y otros bienes, 

con los precios, plazos y medios de pago que el APODERADO cren conveniente, 

y en general, realizar cualquier pacto, para ejercitar los derechos de retroventa al 

mejor postor, para reserva de dominio, dar o administrar muebles o inmuebles en 

pago total o parcial, o, a cuenta de deudas, pedir, aceptar, consentir, reconocer, 

calificar, constituir, modificar, cancelar, subiogal, posponer, renunciar, sustifub 

hipotecas de toda clase y cualquier otro gravamen u obligación en los bienes de 

La PODERDANTE; Dos punto ocho.- Representar a LA PODERDANTE en 

toda clase de actos y contratos, operaciones mercantiles o civiles que se realicen 

con cualquier persona natural o jurídica, pública o semipública, privada; y, Dos 

punto nueve.» Designar y/o autorizar mediante escritura pública a un Procurador 

Judicial, a fin de que éste represente a LA PODERDANTE como actora, 

demandada, tercerista o en cualquier calidad respecto de asuntos judiciales, ya 

sean de jurisdicción voluntaria o contenciosa o de cualquier otra naturaleza en la 

que LA PODERDANTE tenga intereses directos, pudiendo el APODERADO en 

cualquier clase de juicio, conciliar, transigir, transar, arreglar, coraprometer en 

pleito, designar árbitros, desistir del pleito, deferir el juramento decisorio, recibir 

la cosa sobre la cual veise el litigio o tomar posesión de ella, y en general 

cualquier decisión que considere conyemente el APODERADO.-” Hasta aquí la 

minuta inserta, la misma que está firmada por el Abogado Bayardo Omar Burbana 
a 

Araujo, con matrícula profesional número uno siete guión dos cero ceroscuaffo 
: ¡A 

¡[ 
guión uno tres tres (17-2004-133), del Foro de Abogados del Consejo de la 

SS 
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de la Judicatura.- Para la celebración de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso; y leída que le fue poz mi el Notano, al 

comipareciénte, aquel se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe- 

o mí ¡Sl eS LA 
ELA BACA ESArE La 

P. 
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Se otorgó ante mí la presente escritura de PODER ESPECIAL que otorga; DAMIELA 

BACA, a favor de: ANGEL GONZALO BACA COBO, en fin de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, que la firmo y sello en la crudad de Quito, Distrito 

Metropolitano hoy día diez de marzo del dos mil quince. 

EL NOTARIO 
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Cua 

Quito D.M, 12 de julio de 2017 

Señor 
Francisco Miguel Baca Cordovez 
Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que el Directorio de BACOBO S.A. 
en sesión celebrada el 23 de junio de 2017. resolvió por unanimidad nombrar a usted, 
para el cargo de Presidente de la Compañía, por un periodo estatutario de dos años, a 
partir de la inscripción en el Registro Mercantil. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran señalados en el artículo 25 del Estatuto Social, 

en caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General, le corresponde 
ejercer de manera subsidiaria la representación legal de la compañía 

La compañía se constituyó. mediante escritura pública, otorgada el veintiuno de marzo 
del 2013, ante la Notaría Primera del cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón con fecha 7 de junio del 2013. Con fecha 19 de Agosto del 
2014 mediante escritura pública celebrada ante el notario Primero del Cantón Quito, e 
inscrita el 10 de Septiembre del 2014, se reformo los estatutos de la compañía. 

   

Sirvase firmar al pie del presente documento, en señal de aceptación y conformidad 

Atentamente, 

me. 
Angel G 
Secretario 

   
Tancisco Baca Cobo 

Acepto y agradezco, la designación como Presidente de BACOBO S.A. 

En la ciudad de Quito a los 12 días del mes de julio del 2017 

  

Fraícisco Miguel Baca Cordovez 
CC 208 gd



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 
  

  

  

  

[NÚMERO DE REPERTORIO: 53720 u 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/11/2017 — 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16907 o 
REGISTROS: UBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1._DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

  
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BACOBO S.A 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | BACA CORDOVEZ FRANCISCO MIGUEL 

IDENTIFICACIÓN: 1712087517 = 
CARGO: PRESIDENTE E _ 
PERIODO(Años): 2 E 

$ 
3 2._DATOS ADICIONALES: 

CONST RMH 2050 DEL 07/06/2013 Nor. DEL 21/03/2013.- REF. ESTAT RM% 3623 DEL 

10/09/2014 NOT. 1 DEL 19/08/2014. DS 
  

  

NO MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,        
  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLA 
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SRi 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792451043001 
RAZON SOCIAL: BACOBO S.A. 

NOMBRE COMERCIAL. BACOBO SA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL. BACA COBO ANGEL GONZALO FRANCISCO 
CONTADOR: BACA CORDOVEZ FRANCISCO MIGUEL 

'FEC. INICIO ACTIVIDADES: 08/08/2013 FEC. CONSTITUCION: 07/06/2013 

FEC INSCRIPCION: 08/08/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 08/10/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMPRA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: TUMBACO Calle: LA GUAYABA Numero 056 Infersección. LOS SAUCES. 
Oficina. PB Referencia ubicación: A CINCO CUADRAS DE LA ESCUELA 24 DE JULIO Email, fbacafEbmcorp.com.0c 
Telefono Trabajo: 023826777 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

ABIERTOS. 1 
CERRADO: 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS dolo0r al 001 
JURISDICCIÓN: — y REGIONAL NORTE) PICHINCHA 

  

    
  FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Decaro que los datos contenisos an esto documento son exactos y verdaderos. por o que asumo a rosponsabidad legal que de aa se 
deriven (art 97 Código Tritutano. An. 9 Ley del RUC y A 9 Regiamento para la Apioación dela Ley del RUC) 
Usuario: EFGOOSOT Tugar de emisión: QUITOPAEZNZZT Y Fecha y hora: 0810/2014 091835 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792451043001 
RAZON SOCIAL: BACOBO S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 07/08/2013 
NOMBRE COMERCIAL: — BACOBOSA. FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMPRA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón QUITO Parroquia: TUMBACO Calle LA GUAYABA Número: 056 Intersección. LOS SAUCES 
Referencia A CINCO CUADRAS DE LA ESCUELA 24 DE JULIO Oficina, PB Email fbacafZbmcorp.com eo Telefono Trabajo: 
023828777 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS: 
Deciaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por o que asumo la responsabilidad legal que de ola se 
donwen An 97 Código butano, Ar 9 Loy dol RUC y Ar 9 Roglamento para in Apicación dela Ley del RUC) 
Usuario: EFGOOS06T, Lugar de emisión: QUITO/PAEZNZZOT Y Fecha y hora: O810/2014 09 16:35 
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